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ORDEN 3401/2018,  DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN, 
POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
PROYECTOS SINÉRGICOS DE I+D EN NUEVAS Y EMERGENTES ÁREAS 
CIENTÍFICAS  EN LA FRONTERA DE LA CIENCIA Y DE NATURALEZA 
INTERDISCIPLINAR, COFINANCIADA CON LOS PROGRAMAS 
OPERATIVOS DEL FONDO SOCIAL EUROPEO Y DEL FONDO EUROPEO 
DE DESARROLLO REGIONAL, 2014-2020, DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 
La Consejería de Educación e Investigación en el ejercicio de las competencias 

atribuidas  en materia de fomento de la Investigación Científica y la Innovación 

Tecnológica reconocidas en la Ley 5/1998, de 7 de mayo, de Fomento de la 

Investigación Científica y la Innovación Tecnológica de la Comunidad de Madrid, 

establece mediante la presente Orden, la convocatoria de ayudas para la realización de 

proyectos de I+D en nuevas y emergentes áreas científicas en la frontera de la ciencia 

y de naturaleza interdisciplinar, cofinanciada con los programas operativos del Fondo 

Social Europeo y del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 2014-2020.  

 

La aprobación por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, el día 8 de 

noviembre de 2016 y, posterior ratificación por la Asamblea de Madrid el día 15 de 

febrero de 2017, del V Plan Regional de Investigación Científica e Innovación 

Tecnológica, 2016-2020 (en adelante V PRICIT),  pretende dar respuesta a la 

concreción de las acciones de involucrar, dinamizar y comprometer a los distintos 

agentes para alcanzar los objetivos regionales referidos a la I+D+i hasta el año 2020, a 

través del conocimiento como el principal activo con el que las regiones cuentan para 

facilitar los procesos por los que se genera riqueza, empleo y bienestar social. Una parte 

muy importante de este conocimiento proviene de las instituciones de investigación 

(universidades, organismos públicos de investigación, institutos de investigación, 

centros tecnológicos, fundaciones hospitalarias de investigación, etc.) que generan 

conocimiento científico-tecnológico que contribuye a mejorar la competitividad de la 

región mediante la transferencia de estos conocimientos al sector productivo y la 

creación de nuevas empresas, de forma que esta colaboración público-privada se 

convierta en un factor clave de la dinamización económica y de la generación de empleo. 

 

Uno de los objetivos del V PRICIT es posicionar a la región como referente a nivel 

europeo e internacional, atendiendo a la masa crítica que como centro económico y de 

conocimiento posee en términos internacionales. El principal pilar con el que cuenta la 

Comunidad de Madrid es su masa crítica, tanto de actores del sistema como del talento 

que genera y atrae, y la capacidad inherente para generar oportunidades en el marco 

de las demandas y de los retos económicos y sociales que la sociedad presenta. Para 

alcanzar el objetivo planteado, es imprescindible asegurar un entorno favorable al 

conocimiento, tanto en lo relativo a su generación como a su aplicación y valorización 

en términos socioeconómicos. 

 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, el V-PRICIT se ha estructurado alrededor de tres 

ámbitos: a) mejorar las capacidades del sistema, centrada en tres aspectos: reforzar los 
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organismos de investigación y su equipamiento científico; atracción y retención de 

talento tanto joven como senior; e impulso a los proyectos con proyección singular; b) 

impulsar las vías para un aprovechamiento más eficaz de la actividad generada en el 

sistema a través de la valorización realista de los resultados de la I+D+i, la protección 

de esos resultados y la creación de start-ups y spin-offs; y c) mayor nivel de coordinación 

de los esfuerzos en I+D+i con fondos europeos, nacionales y regionales a través de la 

articulación del conjunto del sistema y su masa crítica. El contenido de estos ámbitos se 

ha desarrollado en el V-PRICIT a través de la definición de unos objetivos y ejes 

estratégicos. Se han establecido cinco ejes principales: 1) Generar, atraer y retener 

talento que contribuya a la excelencia del sistema de I+D+i de la Comunidad de Madrid, 

2) Fortalecer y coordinar los organismos de investigación y equipamientos científicos 

del ecosistema innovador de la Comunidad de Madrid, 3) Apoyar proyectos de 

excelencia (disruptivos de alcance internacional) que promuevan procesos de cambio 

de acuerdo a los retos de la sociedad, 4) Vincular la ciencia y la investigación a la 

competitividad empresarial y al entorno socioeconómico, y 5) Promover la cultura 

científica, fomentando la participación de la sociedad en el sistema de I+D+i de la 

Comunidad de Madrid. Para el despliegue de acciones concretas en cada uno de los 

ejes de actuación, se han diseñado seis programas marco. Las ayudas para la 

realización de proyectos sinérgicos de I+D en nuevas y emergentes áreas científicas en 

la frontera de la ciencia y de naturaleza interdisciplinar se enmarcan dentro del eje 3) y 

del programa 3 que se fundamenta en el desarrollo de proyectos de I+D+i de excelencia 

(disruptivos de alcance internacional) que promuevan procesos de cambio de acuerdo 

a los retos de la sociedad. 

 

La tendencia actual es la de desarrollar proyectos cada vez con un mayor nivel de 

excelencia, interdisciplinariedad y con proyección internacional lo que implica la 

necesidad de considerar a grupos con un nivel de consolidación importante que puedan 

aportar un carácter innovador y rompedor a la investigación. Además, estos proyectos 

han de ir cada vez más dirigidos a responder a retos y necesidades de la sociedad, tanto 

en su concepción más inicial como en su nivel más aplicado, de forma que puedan ser 

valorados por el conjunto de la sociedad. Las ayudas para la realización de proyectos 

sinérgicos de I+D buscan impulsar proyectos disruptivos destinados a atender las 

necesidades territoriales de la Comunidad de Madrid desde una óptica principalmente 

internacional y priorizando espacios de colaboración entre equipos de investigación. 

 

Esta acción, que se prevé sea cofinanciada con Fondos Estructurales y de Inversión 

Europeos, se alinea con las orientaciones y prioridades de la Estrategia Española de 

Ciencia y Tecnología y de Innovación 2013-2020, aprobada el 1 de febrero de 2013, 

resultado de la colaboración entre la Administración General del Estado (AGE) y las 

Administraciones de las Comunidades Autónomas (CCAA). La Estrategia promueve la 

coordinación de la AGE, las CCAA y la Unión Europea alineando las políticas nacional 

y regionales con los objetivos europeos en materia de I+D+i. La Estrategia Española 

respalda además la alineación con los instrumentos y objetivos definidos en el marco de 

las nuevas políticas regionales de especialización inteligente RIS3, que sienta las bases 
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de la Comisión Europea para el Programa Operativo del período 2014-2020 de Fondos 

Estructurales Europeos y así poder incorporar la cofinanciación del Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional y del Fondo Social Europeo por la Comunidad de Madrid.    

 

Igualmente, estas ayudas sinérgicas están alineadas con el Programa Marco de 

Investigación e Innovación de la Unión Europea para el período 2014-2020 (Horizonte 

2020), en concreto con el pilar de ciencia excelente bajo la acción del Consejo Europeo 

de Investigación (ERC). Dentro del programa de trabajo ERC 2018 (ERC Work 

Programme 2018) se ha establecido la línea de ayudas “Synergy Grants” como uno de 

sus objetivos principales para resolver retos científicos ambiciosos. 

 

Las actividades de investigación desarrolladas en estas ayudas, deberán observar los 

principios éticos fundamentales, que figuran en la Carta de los Derechos Fundamentales 

de la Unión Europea, en el Convenio sobre los Derechos Humanos y la Biomedicina 

(convenio de Oviedo), asegurando el respeto y la protección de la dignidad y la vida 

humanas, la igualdad de género, la confidencialidad de los datos de las personas y el 

respeto a su intimidad, así como la protección de los animales y el medio ambiente y 

demás normativa aplicable. A tal efecto, estos proyectos de I+D incluirán, siempre que 

proceda, un apartado sobre aspectos éticos relevantes y su toma en consideración por 

parte de los autores. 

 

Por cuanto antecede, y de acuerdo con lo establecido en la siguiente normativa: 
 
a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
b) Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 
 
c) Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
d) Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 

Procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas de la Comunidad 
de Madrid. 

 
e) Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de Desarrollo Parcial de la Ley 2/1995. 
 
f) Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se establece el régimen de 

control interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de 
Madrid. 

 
g) Ley 5/1998, de 7 de mayo, de Fomento de la Investigación Científica y la 

Innovación Tecnológica de la Comunidad de Madrid. 
 
h) Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen del Procedimiento Administrativo 

Común.  
 
i) Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto 
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refundido de la Ley de Propiedad Intelectual. 
 
j) Ley 23/2006, de 7 de julio, por la que se modifica el texto refundido de la ley 

de Propiedad Intelectual. 
 
k) Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
 
l) Ley Orgánica, 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal. 
 
m)  Recomendación de la Comisión Europea de 11 de marzo de 2005 relativa a 

la Carta Europea del Investigador y al Código de conducta para la contratación de 
investigadores. 

 
n) Reglamento (UE) n° 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 

de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, 
al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo 
Europeo Marítimo y de la Pesca. 

 
o) Reglamento (UE) nº 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 

de diciembre de 2013, relativo al Fondo Social Europeo.  
 
p) Reglamento (UE) nº 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 

de diciembre de 2013, sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y sobre 
disposiciones específicas relativas al objetivo de inversión en crecimiento y empleo, así 
como las demás normas de general aplicación sobre actuaciones cofinanciadas con 
Fondos Estructurales. 

 
q) Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, por la que se determinan los 

gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo durante el período de 
programación 2014-2020. 

 
r) Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por la que se aprueban las 

normas sobre los gastos subvencionables de los programas operativos del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional para el período 2014-2020. 

 
s) Comunicación de la Comisión. Marco sobre ayudas estatales de investigación 

y desarrollo e innovación (2014/C 198/01). 
 

 
De conformidad con las atribuciones que me confiere el artículo 41 de la Ley 

1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, 
en relación con el artículo 1 del Decreto 127/2017, de 24 de octubre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación 
e Investigación. 
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DISPONGO 

 
Artículo 1. Objeto y ámbito de la convocatoria. 

El objeto de esta convocatoria, correspondiente al año 2018, es regular la 
concesión, en régimen de publicidad, transparencia, concurrencia competitiva, 
objetividad, igualdad y no discriminación, así como eficacia y eficiencia en la asignación 
y utilización de los recursos públicos, de subvenciones a grupos de investigación 
pertenecientes a universidades, hospitales públicos de la red hospitalaria de Madrid, 
organismos públicos de investigación, centros de investigación con personalidad jurídica 
propia y fundaciones dedicadas a la investigación cuya actividad se desarrolle en la 
Comunidad de Madrid, para la realización de proyectos de I+D en nuevas y emergentes 
áreas científicas en la frontera de la ciencia y de naturaleza interdisciplinar entre dos 
grupos de investigación de la Comunidad de Madrid.  

 
Esta convocatoria se aprueba al amparo de la Orden 2784/2018, de 20 de julio 

del Consejero de Educación e Investigación, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas para la realización de proyectos sinérgicos de 
I+D. 

 
El contenido de las investigaciones se encuadrará en las áreas y líneas 

prioritarias que se relacionan en el Anexo I de esta Orden. 
 

Artículo 2. Naturaleza y cuantía de las ayudas. 

1. La financiación de esta convocatoria, cuyo importe es de 12.000.000 de 
euros, se realizará con cargo al subconcepto 78200 “Investigación, desarrollo e 
innovación” del Programa 466A “Investigación” del presupuesto de gastos de la 
Comunidad de Madrid, conforme a la siguiente distribución: 4.000.000 euros en el año 
2018, 4.000.000 euros en el año 2019 y 4.000.000 euros en el año 2020.  

 
Esta convocatoria se cofinanciará en un 50%, dentro de los Programas 

Operativos de la Comunidad de Madrid de Fondo Social Europeo (FSE) y el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), 2014-2020.  

 
El Fondo Social Europeo cofinanciará en un 50% la contratación de personal 

investigador, según lo establecido en el artículo 5.4 de las bases reguladoras. Por un 
lado, la contratación, preferiblemente desempleados, de investigadores posdoctorales y 
de técnicos de gestión en investigación, dentro del Eje 1, Prioridad de Inversión 8.1 y 
Objetivo Específico 8.1.3: Aumentar la contratación de carácter estable de las personas 
desempleadas y/o demandantes de empleo, y por otro, el personal investigador de 
apoyo, dentro del Eje 3, Prioridad de Inversión 10.2 y Objetivo Específico 10.2.1: 
Aumentar el número de alumnos de postgrado o titulados universitarios que obtienen 
formación en el ámbito de la I+D+i, fomentando el desarrollo de actividades en red con 
centros tecnológicos, de investigación y empresas, con énfasis en la participación de 
mujeres. 

 
Respecto a la inversión en infraestructuras para investigación y equipamiento 
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científico-tecnológico para grupos de investigación, según lo establecido en el artículo 
5.3 de las bases reguladoras, serán cofinanciados en un 50% por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, dentro del Objetivo Temático 1: Potenciar la investigación, el 
desarrollo tecnológico y la innovación, Prioridad de Inversión 1A y Objetivo Específico 
1.1.2: Fortalecimiento de las instituciones de I+D y creación, consolidación y mejora de 
las infraestructuras científicas y tecnológicas.  

 
En relación con la concurrencia de distintas fuentes de financiación se tendrá en 

cuenta además de lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento (UE) 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, que condiciona la 
financiación de la operación con otros fondos de la Unión Europea. El importe de la 
ayuda recibida en ningún caso podrá ser de tal cuantía, que aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
la actividad subvencionada.  

 
2. Las solicitudes deberán incluir propuesta de financiación para los gastos de 

ejecución para el normal funcionamiento de las actividades de los grupos de 
investigación, siempre que estén directamente relacionadas con el proyecto de I+D 
sinérgico.  

 
3. La cuantía total de la ayuda será de un máximo de 300.000 euros por proyecto 

y año.  
 
4. Los Proyectos que reciban ayuda tendrán una duración de tres años.  
 

Artículo 3. Solicitudes y documentación. 

1. La presentación de las solicitudes será tramitada por el organismo 
coordinador y beneficiario principal, de acuerdo con lo especificado en el artículo 7 de 
las bases reguladoras. El impreso de solicitud será firmado por el representante legal 
del organismo coordinador y en caso de que el otro grupo participante pertenezca a un 
organismo diferente del coordinador vendrá acompañado del compromiso firmado de su 
representante legal. Además se incluirán las autorizaciones de los investigadores 
principales participantes.  La cumplimentación de las solicitudes y de todos los demás 
documentos mencionados en este apartado deberá realizarse obligatoriamente a través 
de los medios telemáticos habilitados por la Dirección General competente en materia 
de investigación en www.comunidad.madrid (Servicios e información; Educación; 
Convocatorias y ayudas a la investigación).  

 
2. Adicionalmente estas solicitudes deberán incluir la siguiente documentación 

que se cumplimentará también a través de los medios telemáticos habilitados: 
 
a) Memoria que contenga el programa detallado de actividades de I+D conjunto, 

según lo indicado en el artículo 6.1 de la bases reguladoras, que se elaborará con los 
medios telemáticos facilitados por la Dirección General competente en materia de 
investigación. La memoria incluirá el programa científico común a tres años con 
objetivos verificables e incorporará los currículos de los investigadores responsables de 
los grupos participantes e información de las empresas, grupos y entidades sin ánimo 
de lucro asociadas que vayan a colaborar con el programa. Se deberá indicar 
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específicamente la naturaleza interdisciplinar de la propuesta. La solicitud debe 
demostrar de forma clara la complementariedad y valor añadido de la propuesta y 
porqué abordar el problema científico desde dos entornos disciplinares distintos lo 
puede solucionar. En definitiva cada propuesta debe manifestar expresamente el efecto 
sinérgico de la misma y porque no es posible desarrollarla de forma individual por cada 
grupo de investigación. Para ello, se valorará positivamente que las líneas de 
investigación donde se encuadren los dos grupos de investigación solicitantes 
pertenezcan a dos áreas de investigación diferentes de entre las cinco propuestas en el 
Anexo I. 

 
b) Declaración firmada de ayudas obtenidas y/o solicitadas, que coincidan con 

el período de ejecución de la subvención que se solicita en la presente convocatoria, y 
relacionadas con la misma. Dicha declaración estará incluida en los impresos  que 
acompañan a la solicitud, citados en el apartado primero de este artículo.   

 
3. Los sujetos relacionados en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, están 
obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con la Comunidad de Madrid, 
para la realización de cualquier trámite en este procedimiento administrativo. 

 
La presentación de solicitudes y la documentación que las acompaña se 

realizará en el Registro Electrónico de la Consejería de Educación e Investigación o en 
los demás lugares previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015. 

 
Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesario 

disponer de uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma 
electrónica, que sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por 
prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación” o cualquier otro sistema de firma electrónica que la Comunidad de Madrid 
considere valido en los términos y condiciones que se establezcan específicamente para 
cada tipo de firma. 

 
La documentación requerida en el procedimiento puede anexarse a la solicitud, 

en el momento de su presentación y envío, o autorizar a la Administración la consulta 
de los datos contenidos en los documentos. Se presumirá que esta consulta es 
autorizada por los interesados, salvo que conste en el procedimiento su oposición 
expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. En el caso de que 
no prestara este consentimiento para la consulta y comprobación de sus datos, el 
interesado estará obligado con carácter general a aportar copia de los documentos 
correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el 28.3 de la Ley 39/2015. 

 
Al ser los solicitantes sujetos del art. 14.2 de la Ley 39/2015, obligados a 

relacionarse electrónicamente con la Administración, la notificación se realizará según 
lo establecido en el artículo 11. 

 
Igualmente, podrán aportarse documentos durante la tramitación del expediente, 

a través de la opción “Aportación de Documentos”, disponible en 
https://gestionesytramites.madrid.org 

 
4. El organismo coordinador, sede del grupo que lidera el proyecto, se 

responsabilizará de la comprobación de la documentación presentada y de que la 
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solicitud cumpla con los requisitos que establece la convocatoria, incluida la vinculación 
laboral de los investigadores incorporados en la solicitud y que se ajusta a las 
disposiciones éticas, de calidad y seguridad legales vigentes. 

 
5. Todos los organismos beneficiarios, sede de los grupos participantes, se 

comprometen a apoyar la correcta realización y supervisión del programa en caso de 
que éste sea financiado. 

 
6. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a contar 

desde el día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en forma de 
extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.  

 
Artículo 4. Causas de exclusión. 

Serán excluidas aquellas solicitudes que incurran en alguna de las siguientes 
causas: 

a) El contenido del programa de actividades de I+D no se adecua a los objetivos 
y/o líneas prioritarias de la convocatoria. 

b) No cumplan con los requisitos de organismos beneficiarios. 

c) Que el programa no esté constituido por dos grupos de investigación.   

d) Que el líder de cada grupo beneficiario no sea doctor y/o no tenga vinculación 
estatutaria o laboral  con el organismo beneficiario al menos durante el período total de 
duración de las ayudas. 

e) Aquellas otras causas que impliquen el incumplimiento de los requisitos 
establecidos en las bases reguladoras y en la presente convocatoria. 

 

Artículo 5. Instrucción del procedimiento. 

1. El órgano encargado de la instrucción del procedimiento será la Dirección 
General competente en materia de investigación que, de oficio, acordará todas las 
actuaciones necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución. 

En particular, las actuaciones de instrucción comprenderán la propuesta al titular 
de la Consejería de Educación e Investigación, de la designación de los coordinadores 
de evaluación y expertos, la solicitud de los informes de evaluación que se estimen 
necesarios, la resolución de cuantas cuestiones surjan en la aplicación de la presente 
Orden y la elaboración de las instrucciones que sean precisas para su desarrollo y 
cumplimiento.  

2. Se notificará a los organismos beneficiarios que no cumplan con los requisitos 
para participar en la convocatoria, la causa de la posible exclusión de la solicitud para 
que puedan efectuar, en el plazo de diez días, las alegaciones que estimen oportunas. 
Transcurrido el plazo anterior, mediante Orden del Consejero de Educación e 
Investigación, que se notificará a los organismos interesados, se determinarán las 
solicitudes excluidas o las que se archivan por desistimiento del interesado. 

Si las solicitudes no estuvieran cumplimentadas en todos sus términos o no 
fueran acompañadas de la documentación relacionada en el artículo 3, se requerirá al 
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organismo beneficiario para que, en el plazo máximo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido en su petición.  

3. En el plazo de dos meses a partir de la fecha de la publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid de la resolución de la convocatoria, los organismos 
coordinadores podrán retirar la documentación presentada de los programas que no 
hayan sido seleccionados. 

 

Artículo 6. Evaluación científico-técnica de las solicitudes. 

La evaluación científico-técnica de las solicitudes se hará de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 8 de las bases reguladoras. 

 

Artículo 7. Selección de solicitudes. 

La selección de las solicitudes se hará según lo establecido en el artículo 9 de 
las bases reguladoras. 

 

Artículo 8. Resolución y notificación. 
 

1. La resolución se hará de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de las 
bases reguladoras.  

 
2.  Dicha resolución se hará pública en el BOLETIN OFICIAL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID y se dictará en el plazo de seis meses desde la finalización 
de la fecha límite de presentación de solicitudes. El cómputo de este plazo se 
interrumpirá durante el plazo requerido para la subsanación y mejora de la solicitud por 
los interesados y el tiempo de realización de los informes de evaluación. Se entenderán 
desestimadas las solicitudes sobre las que no se haya resuelto expresamente en dicho 
plazo. 

 
3. Contra la orden de resolución, que agota la vía administrativa, podrán los 

interesados, según lo establecido en la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, interponer recurso potestativo de reposición 
ante el titular de la Consejería competente en materia de investigación, en el plazo de 
un mes, o bien, directamente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso 
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, todo ello sin perjuicio de 
cuantos otros recursos se estime oportuno deducir. 

 
4. Todos los organismos beneficiarios que componen el programa conjunto 

deberán aportar antes de la resolución definitiva los siguientes documentos en caso de 
no haberlos aportado anteriormente y no haber autorizado su consulta: 

 
a) Certificaciones de la Administración Tributaria, y de la Seguridad Social, 

acreditativas de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y sociales. 
 
b) Declaración de no estar incursos en la prohibición de recibir subvenciones de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
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c) Declaración responsable para la acreditación del cumplimiento de 

obligaciones por reintegro de subvenciones firmada por cada uno de los participantes y 
cualquier otra documentación requerida en la propuesta de resolución provisional. 

 
En todo caso con carácter previo a la subvención se comprobará la inexistencia 

de deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid. 
 
En la solicitud se incluirá la autorización a la Comunidad de Madrid para la 

realización de consulta por medios electrónicos a través de los sistemas establecidos 
de intercambio de documentos con la Administración General del Estado. Se presumirá 
que esta consulta es autorizada por los interesados, salvo que conste en el 
procedimiento oposición expresa. 

 

Artículo 9. Pago, ejecución y justificación de las ayudas. 
 
1. De acuerdo con lo previsto en los artículos 10 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, 

de Subvenciones de la Comunidad de Madrid y en el artículo 16.1.c de la Ley 5/1998, 
de 7 de mayo, de Fomento de la Investigación Científica y la Innovación Tecnológica de 
la Comunidad de Madrid, y en consideración a las características de los programas 
contemplados en la presente Orden, en especial su interés público y la necesidad de 
efectuar inversiones en equipamiento científico y personal investigador, el importe total 
de la subvención concedida se librará por anualidades, con carácter previo a la 
justificación de la finalidad para la que se concedió, sin necesidad de aportar garantías 
(teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 16.1.c de la Ley 5/1998) a través del 
organismo beneficiario principal a favor de todos los organismos beneficiarios. 
Previamente al pago, la Comunidad de Madrid comprobará de oficio la inexistencia de 
deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid. Previo al pago, el beneficiario 
también deberá acreditar que se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias y 
de la Seguridad Social.  

 
La distribución de pagos de las tres anualidades se realizará de la manera 

siguiente: el pago de la ayuda correspondiente a la primera anualidad se tramitará una 
vez resuelta la convocatoria; el pago de las ayudas correspondientes a la segunda 
anualidad se tramitará durante el segundo semestre de la anualidad anterior. El pago 
de la tercera anualidad quedará condicionado a los resultados obtenidos en el 
seguimiento, según lo dispuesto en el artículo 12.7 de las bases reguladoras, y se 
tramitarán a lo largo del segundo semestre de la anualidad anterior.   

 
En todo caso, cuando surjan circunstancias que alteren las condiciones técnicas 

o económicas de las ayudas, éstas deberán ser comunicadas a la Consejería de 
Educación e Investigación, a través de la Dirección General competente en materia de 
investigación, para su autorización previa.  

2. En caso de que los grupos de investigación participantes pertenezcan a dos 
instituciones diferentes, se deberá suscribir convenio de colaboración con la otra 
institución beneficiaria.   

 
3. Además de lo especificado en el presente artículo, y en la demás normativa 

sobre ayudas y subvenciones públicas, el empleo de la subvención concedida se 
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justificará mediante las normas que sobre su seguimiento se establecen en el artículo 
12 de las bases reguladoras, en esta convocatoria, en la resolución de concesión y en 
las instrucciones que, en su caso, dicte al respecto la Dirección General competente en 
materia de investigación.  

 
4. La justificación económico-administrativa de la subvención se realizará por 

medios electrónicos según el artículo 12 de las bases reguladoras, conforme a los 
modelos e instrucciones que se establezcan por la Dirección General competente en 
materia de investigación y comprenderá la siguiente documentación: 

 
a) Memoria económica con listado detallado de gastos.  

b) Certificado de la gerencia o servicio de contabilidad de los organismos 
receptores de las ayudas en el que se especifiquen los gastos y pagos ejecutados, con 
cargo a la subvención concedida. 

c) Certificado de cada organismo justificando la adscripción de los costes 
indirectos al programa. 

d) En su caso, relación donde se especifiquen otros ingresos o ayudas percibidos 
que hayan contribuido a financiar el programa con indicación de su importe y 
procedencia. 

Estos informes deberán ser presentados por el coordinador junto con la 
conformidad de los representantes legales de los organismos participantes en el 
programa, según modelo normalizado que posteriormente serán publicados en los 
medios electrónicos proporcionados por la Dirección General competente en materia de 
investigación para la gestión de la convocatoria. 

 
Además, formarán parte de la justificación económica las facturas y justificantes 

de los gastos realizados que a continuación se relacionan, cuyos originales deberán ser 
conservados por los servicios de contabilidad del organismo: 

 
1.º Gastos de personal: contratos y nóminas correspondientes, así como los 

justificantes de los pagos realizados (transferencias bancarias realizadas u otro 
documento que acredite el pago realizado). Documentos TC1 y TC2 justificativos del 
pago de las cuotas de la Seguridad Social. En el caso de contratación compartida, es 
decir, cuando no quede acreditada previamente la asignación del personal al proyecto 
al 100% de su jornada, se deberá aportar documento justificante con detalle de horas 
de dedicación al proyecto (contrato, partes de firmas o similares), siempre y cuando las 
otras fuentes de financiación no procedan del Fondo Social Europeo, ni se exceda de la 
totalidad del gasto.  

2.º Gastos de inversión en equipamiento científico y demás material 
inventariable: facturas (debiendo constar en la factura la marca, modelo y, en su caso, 
número de serie de los equipos) así como los justificantes de los pagos realizados. 
Fichas con el alta en inventario del organismo. 

3.º Gastos de funcionamiento: facturas o justificantes de gasto y pago. En el caso 
de viajes y dietas, documento que acredite la persona que lo haya realizado, lugar, 
fechas, finalidad y su relación con el programa de actividades. 
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4.º Documentos de los expedientes de contratación, en los casos en que sea 
aplicable al beneficiario la legislación de contratos del sector público y, en otro caso, 
cuando así proceda, las tres ofertas de distintos proveedores, conforme a lo que 
determina el art. 31.3 de la Ley General de Subvenciones. 

5. La Dirección General de Investigación e Innovación detallará en las 
instrucciones de justificación económica el momento y contenido de cada presentación, 
pudiendo establecerse justificaciones anuales adicionales, con el contenido que 
asimismo se determine. En cualquier caso, los beneficiarios, al presentar la justificación, 
se responsabilizan de la veracidad de todos los documentos que ésta contenga, 
debiendo custodiar todos los documentos originales que acrediten los gastos objeto de 
la ayuda y formen parte de la cuenta justificativa a disposición del órgano concedente y 
demás instancias de control que podrán requerirlas para su comprobación.  

 
6. Se realizará la comprobación material de la inversión, conforme a lo previsto 

en el Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se establece el régimen de control 
interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid. 

 
7. De conformidad con lo establecido en el artículo 30.4 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando las actividades hayan sido 
financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones o 
recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, la procedencia y aplicación 
de tales fondos a las actividades subvencionadas.  

 
8. Cuando la Consejería de Educación e Investigación, a través de la Dirección 

General competente en materia de investigación lo requiera, el organismo coordinador 
deberá presentar por medios electrónicos un informe del programa de actividades con 
un avance de los resultados alcanzados hasta la fecha.  

 
Asimismo, en los casos que se estime conveniente, la Dirección General 

competente en materia de investigación podrá recabar la presentación de la información 
complementaria que considere oportuna. 

 

Artículo 10. Control, incumplimiento y publicidad de las subvenciones. 

1. La aceptación de la ayuda por parte de los beneficiarios implica la de las 
bases reguladoras y las normas fijadas en la presente convocatoria.  

 
Si como resultado del seguimiento se observara el incumplimiento o desviación, 

por razones imputables a los beneficiarios, de las obligaciones derivadas de la 
concesión de la ayuda, el falseamiento, la inexactitud o la omisión de datos, así como la 
aplicación en todo o en parte, de las cantidades recibidas a fines distintos de aquellos 
para los que la ayuda fue concedida, se iniciarán las acciones legales que procedan, 
incluyendo, en su caso, la inhabilitación para la percepción de cualquier otra ayuda o 
subvención de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de la obligación de devolución 
pertinente más los intereses de demora. 

 
2. Los beneficiarios de esta Orden, así como el personal investigador contratado 

a través de esta convocatoria, están obligados a hacer constar la participación tanto de 
la Comunidad de Madrid, como de los Fondos Estructurales de la Unión Europea, en 
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toda publicidad, actividad o publicación a que dé lugar el desarrollo del programa de 
actividades de investigación financiado, indicando el número de referencia y acrónimo 
asociado al proyecto según lo establecido en la normativa europea correspondiente. 
Asimismo, el beneficiario estará obligado a cumplir con lo establecido en relación con 
las medidas de información y comunicación de las operaciones cofinanciadas según lo 
dispuesto en el artículo 115 y en el Anexo XII del Reglamento 1303/2013 (UE) del 
Parlamento Europeo y del Consejo. La concesión de esta asignación por los Fondos 
Estructurales llevará consigo su inclusión en la lista pública de operaciones prevista en 
el artículo 115 del citado Reglamento.  

 
3. En cumplimiento del artículo 5 del Reglamento (UE) 1304/2013, los 

beneficiarios de los programas seleccionados, deberán cumplimentar la información 
sobre indicadores de ejecución y resultados de las actuaciones cofinanciadas, así como 
otra información referida a las características de las mismas de acuerdo con el Anexo I 
del citado Reglamento, que se les solicite por parte de la Dirección competente en 
materia investigación en el momento que corresponda. Estos datos se incorporarán en 
un registro para su seguimiento y evaluación. 

 
4. En los contratos de personal cofinanciados por el Fondo Social Europeo 

(FSE) será de obligado cumplimiento incluir el emblema del FSE, así como la cláusula 
de cofinanciación siguiente: “Este contrato está cofinanciado en un 50% por el Programa 
Operativo Fondo Social Europeo de la Comunidad de Madrid para el período de 
programación 2014-2020”. 

 
5. En la adquisición de equipamiento científico-tecnológico cofinanciado por el 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), cuando sea preciso realizar 
expediente de contratación se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este equipamiento 
está cofinanciado en un 50% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Programa 
Operativo 2014-2020 de la Comunidad de Madrid, objetivo temático 1 “Potenciar la 
investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación”. 

 
6. En las actuaciones cofinanciadas con Fondos Estructurales, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 125.4, apartado b) del Reglamento nº 1303/2013, los 
beneficiarios están obligados a llevar o bien un sistema de contabilidad aparte o bien a 
asignar un código contable adecuado a todas las transacciones relacionadas con los 
gastos cofinanciados. Asimismo los beneficiarios estarán obligados a facilitar el 
seguimiento de una pista de auditoría adecuada y a cumplimentar la información sobre 
indicadores de ejecución y resultados de las actuaciones cofinanciadas que se les 
solicite por parte de la Dirección General competente en materia de investigación.  

 
7. En el supuesto de gastos de operaciones financiadas con Fondos 

Estructurales, se establece que la obligación de facilitar la información se prolongará 
durante un plazo de hasta tres años a partir del 31 de diciembre siguiente a la 
presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la operación, de 
conformidad con el artículo 140.1 y 2 del Reglamento 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo. Las cuentas a las que se refiere la frase anterior son las cuentas 
que debe presentar la Comunidad de Madrid a los organismos competentes de la Unión 
Europea cuando corresponda. 

 
8. Según lo establecido en el artículo 71 del Reglamento (UE) 1303/2013, el 

beneficiario tiene la obligación de comunicar cualquier modificación sustancial en la 
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operación que afecte a la naturaleza, los objetivos o las condiciones de ejecución, de 
modo que se menoscaben sus objetivos originales. Adicionalmente según lo establecido 
en el artículo 125.3.c del citado Reglamento, la Dirección General competente en 
materia de investigación facilitará a los beneficiarios un documento con las condiciones 
de la ayuda (DECA).  

 

Artículo 11. Notificaciones a los interesados. 

Las notificaciones que tenga que hacer la Administración de la Comunidad de 
Madrid, referidas tanto al procedimiento de concesión de las ayudas como a su 
justificación y seguimiento y en otros posibles procedimientos relacionadas con su 
gestión, se realizarán a través del Sistema de Notificaciones Electrónicas, disponible en 
el portal de administración electrónica de la Comunidad de Madrid, para lo cual es 
necesario darse de alta previamente en el sistema si no se ha hecho con anterioridad. 

 
Artículo 12. Publicación de instrucciones y documentación relacionada con la 
convocatoria. 

La publicación de las instrucciones que se dicten por parte de la Dirección 
General competente en materia de investigación y de cuanta documentación sea 
necesaria para la convocatoria a lo largo de sus diferentes fases y procedimientos se 
realizará mediante los medios electrónicos proporcionados a tal efecto por dicha 
Dirección General. 

 
Artículo 13. Recursos. 

 
Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, podrán los 

interesados, según lo establecido en la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, interponer recurso potestativo de reposición 
ante el Consejero de Educación e Investigación, en el plazo de un mes, o bien, 
directamente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, todo ello sin perjuicio de cuantos otros recursos 
se estime oportuno deducir. 

 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

 
Disposición final primera. Habilitación de desarrollo. 

Se habilita a la Dirección General competente en materia de investigación  para 
dictar cuantas disposiciones e instrucciones sean necesarias para el desarrollo y 
aplicación de la presente Orden.  
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Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

 
 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN  
 
 

Rafael van Grieken Salvador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

94
81

73
18

70
90

08
65

48
17



 

 

UNIÓN EUROPEA  

  Fondos Estructurales 

Invertimos en su futuro  
 

 

 

16 

 

 

  ANEXO I: ÁREAS Y LÍNEAS PRIORITARIAS DE PROYECTOS SINÉRGICOS DE I+D  

 
ÁREAS PRIORITARIAS : Líneas científico-tecnológicas 

 
 
ÁREA 1:  ENERGIA, MEDIO AMBIENTE Y TRANSPORTE (INCLUIDA AERONÁUTICA) 
               Líneas C/T: 
 

 Tecnologías de uso sostenible, restauración del medio natural y conservación de la biodiversi-
dad  

 Gestión de residuos, vertidos y emisiones: microcontaminantes, contaminantes emergentes, 
reutilización/eliminación de materias residuales, recuperación de energía. 

 Fuentes de energía renovables y sostenibles 

 Redes eléctricas inteligentes 

 Sistemas de navegación, control de tráfico y seguridad en el transporte 

 Diseño, desarrollo y fabricación de sistemas de propulsión y sistemas auxiliares de vehículos 
de transporte 

 
 
ÁREA 2:  NANOCIENCIA, MATERIALES AVANZADOS, TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 
Y DEL ESPACIO: 
               Líneas C/T: 
 

 Nanociencias y materiales avanzados y fotónica 

 Tecnología y conservación del patrimonio 

 Desarrollo de instrumentación, microsistemas y sensores  

 Tecnologías Industriales y robótica aplicada  

 Tecnologías de acceso al espacio y demostración en órbita para pequeñas cargas de pago 

 Técnicas, equipamiento, instrumentación avanzada, sistemas a bordo, monitorización de saté-
lites, etc. 

 Desarrollo de aplicaciones basadas en información de satélites 

 Investigación científica del espacio exterior 

 
 
ÁREA 3:  TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  Y SERVI-
CIOS DE ALTO VALOR AÑADIDO  
               Líneas C/T: 
 

 Desarrollo de aplicaciones y contenidos 

 Infraestructuras, redes y sistemas de comunicaciones  

 Sistemas de computación y procesado de la información 

 Modelización y simulación aplicada  

 Seguridad en software, redes y sistemas de información 

 Equipamiento (electrónica de consumo y profesional) y microelectrónica 

 
 
ÁREA 4: BIOTECNOLOGÍA, AGUA, AGROALIMENTACIÓN Y BIOMEDICINA 
              Líneas C/T: 
 

 Biotecnología aplicada 

 Gestión,  calidad del agua y sistemas de producción agrícola y ganadera 

 Tecnologías avanzadas para la producción de alimentos funcionales, mejora de la calidad y 
seguridad alimentaria 
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 Ingeniería biomédica, instrumentación y tecnologías de la información y de las comunicacio-
nes en biomedicina. 

 Farmacología, química médica y terapias avanzadas. 

 Fisiopatología, interactoma y comunicación molecular y celular. 

 Investigación clínica y traslacional. 

 Transferencia y modificación genética. 

 Desarrollo de nuevos métodos de detección, genómicos, proteómicos, metabolómicos y bioin-
formáticos. 

 Inmunoterapia. 
 
 
 

AREA 5. CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 
 
 Estado de bienestar 

 Sociedad y mundo global 

 Instituciones y desarrollo territorial 

 Empresa, competitividad e innovación 

 Regiones, naciones y organizaciones supranacionales 

 Geografía, ecología y presión demográfica 

 Ciencia y cultura 

 Lengua, literatura e historia 
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